
HOJAS INFORMATIVAS SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA INFANCIA 

La inscripción del nacimiento es el registro oficial 
del nacimiento de un niño o niña que lleva a cabo la 
administración de un estado. Es el documento oficial y 
permanente que garantiza la existencia de ese niño o 
niña, y resulta fundamental para la realización de sus 
derechos y necesidades prácticas. 

Garantizar el derecho de los niños y niñas a poseer una 
nacionalidad les permitirá en el futuro solicitar un pa-
saporte, abrir una cuenta bancaria, obtener un crédito, 
votar y encontrar empleo. También le ayudará a asegu-
rar el acceso a servicios básicos como la inmunización, 
la atención sanitaria y la matriculación en la escuela a la 
edad reglamentaria. 

La inscripción del nacimiento es asimismo imprescindi-
ble para la protección contra el trabajo infantil mediante 
la puesta en vigor de leyes sobre la edad mínima de 
empleo; para lograr que los niños y niñas con proble-
mas legales no sean tratados (desde un punto de vista 
jurídico y práctico) como adultos; para protegerlos del 
servicio militar prematuro u obligatorio; para hacer fren-
te al matrimonio precoz; y para reducir la trata de me-
nores, así como atender a los niños y niñas que estén 
repatriados y se hayan reunido de nuevo con miembros 
de la familia. 

Datos y cifras

•	� En 2003, dejaron de inscribirse unos 48 millones de 
nacimientos – el 36% de todos los nacimientos del 
mundo de ese año.

•	� La mayor cifra se dio en el sur de Asia, con más de 23 
millones de niños y niñas sin inscribir, lo que supone 
el 63% de todos los nacimientos de la región y el 47% 
de los nacimientos sin inscribir de todo el mundo. 

•	� En África subsahariana, el 55% de los niños y niñas 
menores de cinco años no han sido inscritos.

•	� En Oriente Medio y África del Norte, el 16% de los ni-
ños y niñas no fueron inscritos al nacer, mientras que 
en Asia oriental y el Pacífico la cifra alcanzó el 19%1.

CREAR UN AMBIENTE PROTECTOR PARA  
LA INFANCIA
Capacidad y compromiso de los gobiernos
Es necesario asegurarse de que la inscripción de los 
nacimientos sea obligatoria y gratuita, e igualmente gra-
tuitos los certificados de nacimiento de todos los niños 
y niñas, sin discriminación.

Legislación y aplicación de la misma 
La mayoría de los países establecen previsiones jurídi-
cas para inscribir los nacimientos dentro de un periodo 
establecido. Sin embargo, estas leyes no suelen ser ri-
gurosas o no se hacen cumplir de manera efectiva. Una 
burocracia ineficaz puede convertir la ejecución de las 
leyes en algo complicado y costoso. Se debería alentar a 
los gobiernos a que dediquen la atención y los recursos 
necesarios para la inscripción de los nacimientos. 

Actitudes, costumbres y prácticas
Especialmente en zonas apartadas, los progenitores 
desconocen las ventajas de su ciudadanía y aún menos 
las que reportarían a sus hijas o hijos la inscripción del 
nacimiento. Las campañas de concienciación pueden 
ayudar a que los padres y madres registren el nacimien-
to de sus hijas e hijos.

Debate abierto
Los medios de comunicación y la sociedad civil pueden 
desempeñar un importante papel concienciando a las 
familias sobre la importancia de inscribir los nacimien-
tos y de las etapas a seguir en el proceso. Las organiza-
ciones no gubernamentales y de base pueden ser espe-
cialmente eficaces en la promoción de la inscripción del 
nacimiento. 

Inscripción del nacimiento

DERECHOS HUMANOS
La Convención de los Derechos del Niño (1989) exige 
la inscripción inmediata de todos los nacimientos 
(Artículo 7).
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Aptitudes para la vida práctica, conocimiento  
y participación de los niños y niñas 
La explicación del valor de la inscripción del nacimien-
to a los niños más mayores que están sin inscribir 
puede ayudar a que animen a sus padres a hacerlo, 
aunque sea tardíamente, y también a que registren a 
sus hermanos más pequeños. Además, puede llevar a 
que ellos mismos inscriban en el futuro a sus propios 
hijos o hijas. 

Función de la familia y la comunidad 
Los servicios locales de inscripción deberían des-
centralizarse, ser accesibles y poseer la capacidad 
adecuada para hacer frente a las necesidades de las 
familias y las comunidades. La asistencia a los siste-
mas de inscripción de nacimientos debería abarcar 
desde la preparación de los proveedores del servicio a 
nivel comunitario hasta la provisión de los materiales 
necesarios para la inscripción, como por ejemplo los 
formularios para certificar el nacimiento. 

Control, información y supervisión
Los servicios de inscripción de nacimiento locales 
necesitan integrarse en una base de datos central para 
asegurar una inscripción adecuada, su transmisión, co-
pia de seguridad y archivo de los datos, así como para 
proteger la privacidad de esta información.

EJEMPLOS DE UNICEF EN ACCIÓN 
En el Afganistán, UNICEF trabajó en 2003 con el Go-
bierno en una campaña realizada por todo el país para 
inscribir a todos los niños y niñas menores de un año. 
La campaña utilizó los servicios de vacunación de la 
polio, combinando las actividades para la inscripción 
del nacimiento con los Días de Inmunización Nacional 

del Afganistán, que se celebraron a lo largo de todo el 
año. En 2004, la campaña se amplió hasta alcanzar a 
1,7 millones de niños y niñas menores de cinco años.

En Angola, la Directora Ejecutiva de UNICEF realizó en 
2001 la presentación oficial de una campaña de dos 
años para inscribir nacimientos en todo el país; con 
ella se propuso registrar 3 millones de niños y niñas 
antes de finalizar 2002. En 2005, el apoyo intensivo de 
UNICEF se plasmó en una conferencia internacional 
sobre las normas de la inscripción del nacimiento de 
todos los recién nacidos y menores de 5 años, inclui-
das las inscripciones en hospitales. 

En Papúa Nueva Guinea, la cantidad de niños y niñas 
registrados en la capital de la nación aumentó del 3% 
en 2002 al 56% en 2005. El sistema de inscripción de 
los nacimientos se descentralizó en el 50% de las pro-
vincias. Todas las escuelas y servicios de salud se han 
declarado puntos obligatorios para la inscripción del 
nacimiento. 

Notas
1 �Cifras del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, The 

‘Rights’ Start to Life: A statistical analysis of birth registration, 
UNICEF, Nueva York, 2005, p. 3.

OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO 
Una planificación efectiva es virtualmente imposible 
sin datos exactos y completos, y la inscripción del na-
cimiento proporciona los cimientos, una información 
básica que es vital para las comunidades locales, para 
las estrategias a escala nacional y, por último, para la 
cooperación internacional. La inscripción universal de 
nacimientos no solamente es la base de la protección 
infantil, también facilita el logro de metas como la 
erradicación de la pobreza y el hambre (ODM 1), la 
educación primaria universal (2), la reducción de la 
mortalidad infantil (4) y la lucha contra el VIH/SIDA (6). 
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